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ASUNTO: ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE 

EXPEDIENTE: CON 16/2024 SE ABS – CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ACTUACIÓN FRENTE A LA MOSCA NEGRA Y EL MOSQUITO TIGRE EN EL 

MUNICIPIO DE ARANJUEZ. 

1. Datos de la sesión. 

Fecha de celebración: 9 de mayo de 2024 

Lugar: Ayuntamiento de Aranjuez 

Contenido de la sesión: Apertura subsanación documentación administrativa 

Procedimiento: Abierto Simplificado 

Tipo de contrato: Servicios 

 

2. Asistentes Miembros de la Mesa de Contratación Permanente: 

Presidenta:   Doña María Saiz Panduro Concejal Delegada de Contratación 

Vocales: 
Doña M. Pilar Solana Mora Interventora General Acctal. 

Don Diego Ramírez Cortés Secretaria General Acctal. 

Secretaria: Doña Ana M. Montalvo Hernando Administrativo Contratación  

 

3. Desarrollo de la Sesión:  

Abierto el acto y en cumplimiento de lo previsto en la LCSP, así como en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), la sesión tuvo por objeto la 

subsanación de la documentación administrativa relativa al Sobre 1 – Documentación 

Administrativa. 

3.1. Subsanación de la documentación administrativa:  

Transcurrido el plazo concedido para ello, se procede a la apertura de la 

aportación de la documentación presentada para la subsanación de la documentación 

administrativa, con el siguiente resultado: 

- El licitador BIBLION IBÉRICA, S.L. presenta Certificado acreditativo que el 

licitador tiene implantado un Sistema de Gestión ambiental acorde a la norma UNE-EN 

ISO-14001:2015 o Reglamento Europeo EMAS o equivalente, un Sistema de Gestión de 

Calidad acorde a la norma UNE-EN ISO-9001:2015 y un Sistema de Gestión de plagas 

acorde a la norma UNE-EN 16636:2015, por lo que queda admitido en la presente 

licitación. 
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3.2. Licitadores admitidos:  

Por tanto, las ofertas admitidas en la presente licitación son las siguientes: 

- ADDA OPS, S.A. 

- ANTICIMEX 3D SANIDAD AMBIENTAL, S.A.U. 

- BIBLION IBÉRICA, S.L. 

- CEESUR INTEGRACIÓN, S.L. 

- COMPAÑÍA DE TRATAMIENTOS LEVANTE, S.L. 

- LOKIMICA, S.A. 

La Mesa de Contratación Permanente, en cumplimiento de lo previsto en los pliegos 

que rigen la presente licitación para la adjudicación del contrato, acuerda que los Técnicos 

municipales informen sobre las ofertas admitidas, a los cuales se remite la documentación 

pertinente. 

Finalizado el acto objeto de la sesión, la Presidenta dio por concluida la misma, de la 

cual, como Secretaria de la Mesa, extiendo el presente acta.  

Firmado digitalmente.  
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